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Housers Global Properties PFP, SL 
NIF B87269999 
C/Dulce Chacón, 55, P18  
28050 Madrid 
 
 

Madrid, a 11 de junio de 2021 
 
 
 
 
Estimados clientes, proveedores, socios y empleados de Housers.  

La justicia es a veces lenta, pero siempre inexorable. En este último año han 

aparecido informaciones en distintos medios de comunicación, páginas web y 

redes sociales tratando de hacer ver a la opinión pública que el proyecto Housers 

era un negocio fraudulento.  

Algunos medios, en ocasiones, han publicado informaciones difundidas por 

terceros sin contrastar su veracidad, infligiendo un grave daño a la imagen y 

reputación de la compañía, en una actuación presidida por el “cuanto peor, 

mejor” por parte de los representares jurídicos de supuestos afectados por 

Housers. Actuaciones realizadas frente a los medios ocultando información 

veraz en perjuicio no sólo de la Compañía, sino de las personas a las que 

representan. En casi todos los casos siendo manipulados a conveniencia por un 

abogado que vendía un gran titular sin que hubiera detrás nada que soportara 

sus acusaciones.  

Este abogado, conocido en el sector financiero desde hace año por sus 

prácticas, ha dedicado a Housers y a sus empleados todo tipo de adjetivos, 

exabruptos y acusaciones en los citados medios amparándose en el 

entrecomillado de declaraciones de un abogado acusador a un medio de 

comunicación. Acusaciones contra las que el acusado nada puede hacer.  

Sin embargo, ha sido la Justicia la que ha hablado a través de un auto de la 

Audiencia Provincial de Madrid, auto que es firme y no recurrible. En el mismo 

desestima el recurso de apelación presentado por el mencionado abogado 

contra el archivo de un procedimiento criminal iniciado contra Housers. 

Concretamente, el citado abogado presentó una demanda por estafa contra 

Housers y dos promotores de proyectos publicados en la plataforma. Dicha 

demanda fue inadmitida. Ahora, por segunda vez, la Justicia le ha denegado 

nuevamente y de forma contundente el inicio de un procedimiento judicial contra 

Housers. 
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De esa doble negativa judicial cabría preguntarse si verdaderamente se 

defendían los derechos de unas personas o simplemente se utilizaba la justicia 

como palanca para obtener relevancia mediática. 

Los contundentes términos con los que se manifiesta la Audiencia Provincial de 

Madrid hablan por sí solos, de acuerdo con el tenor literal de su auto de 

desestimación de apelación: 

• “El Tribunal confirma la inadmisión a trámite de la querella, por carecer de 

apariencia delictiva los hechos que se relatan, sin trascendencia penal.” 

 

• “Tampoco se aporta ningún principio de prueba mínimamente sólido que 

permita considerar razonablemente fundada la hipótesis delictiva que la 

parte querellante sostiene en su ‘relato’.”  

 

• “Debemos señalar que carece de toda justificación el inicio de la presente 

causa penal.” 

 

• “No existen indicios de un engaño precedente y anterior a las relaciones 

contractuales derivadas de las inversiones financieras relacionadas con 

el negocio inmobiliario.” 

 

• “En definitiva, no hay indicios de que con carácter previo […] se tuviera 

conocimiento de la imposibilidad de asumir el cumplimiento de lo 

pactado.” 

 

• “Ni que actuara en connivencia con las empresas que reciben el préstamo 

y, por tanto […] no puede sino confirmarse la resolución recurrida que 

acuerda la inadmisión a trámite de la querella.” 

 

• CONCLUSIÓN: “Desestimar el recurso de apelación interpuesto […] por 

el que se acuerda la inadmisión a trámite de la querella interpuesta […] y 

confirmar los citados autos. 

 

No hay mucho más que añadir. Por fin, después de un largo año, la justicia nos 

da la razón de forma contundente, sentando un precedente sólido para cualquier 

otra acción que en su afán de lucro este abogado quiera presentar contra 

Housers.  

La Justicia ha dejado claro que la actuación de Housers no es en absoluto 

punible y que Housers siempre ha actuado de acuerdo con la legislación vigente.  

Este auto se dictó hace ya un año, simultáneamente a la publicación promovida 

por el citado abogado en distintos medios de comunicación en verano de 2020. 

De la lectura extemporánea de estas noticias y con perspectiva, se deduce que 

o bien abogado ocultó la existencia de dicho auto de la Audiencia Provincial a 

los medios de comunicación por razones evidentes, o bien, tras publicarse las 
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citadas noticias y tener él conocimiento posterior del auto, ocultó tal actualización 

a los periodistas, privándoles de la oportunidad de informar de forma veraz y 

fidedigna.  

Por todo lo anterior, de la actuación del mencionado abogado se desprende que 

ha utilizado a los medios de comunicación con finalidad meramente comercial, 

con el objetivo de conseguir una campaña gratuita de captación de nuevos 

clientes, incorporando adeptos a una causa sin sentido.  

Housers siempre ha defendido su inocencia, en ocasiones con vehemencia, pero 

siempre con paciencia y confianza, haciendo ver que eran reclamaciones sin 

sentido totalmente infundadas.  

Sea cual fuere el caso, el abogado promotor de esta persecución contra Housers 

ha faltado a los principios más básicos de decoro y decencia profesional. Y todo 

con el objetivo de promover una campaña contra Housers, una campaña de la 

que el único beneficiario económico es él, en perjuicio de sus defendidos.  

En nombre de todos los empleados de Housers, del Consejo de Administración 

y de nuestros socios, queremos agradeceros a todos aquellos que nos habéis 

apoyado con vuestro cariño y vuestra confianza.  

Un saludo. 

 

 

 

 

 

Firmado:  ___________________________ 

Juan A. Balcázar 
Housers Global Properties PFP SL 
Director General 
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